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1 Proveedores referenciales de tecnologias de agua potable y aguas servidas

1.1 Proveedores referenciales de tecnologias de agua potable

1.1.1 Aguasin
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FILTRO DE PROFUNDIDAD 
A PRESION (SERIE QMF/QAF) 
OPERACION : MANUAL Y  AUTOMATICA 
CUERPO : FIBRA REFORZADA

Los filtros marca AGUASIN; Serie QMF y QAF, de operación 

manual y automática respectivamente, funcionan a presión y 

permiten clarificar el agua a una turbiedad inferior a 2 UNT. El 

cuerpo de forma cilíndrico vertical, esta construido en fibra 

reforzada. Posee distintas cargas de sustentación  y filtración 

de granulometria seleccionada. Interiormente llevan toberas 

que permiten una perfecta distribución del agua. En su parte 

superior tiene una válvula automática, que permite ejecutar las 

operaciones de filtración, lavado y retrolavado.

Las válvulas utilizadas permiten configurar los equipos de 

forma simplex (un solo equipo) y dúplex (dos filtros en paralelo 

alternado), esto ultimo permite disponer de un flujo 

permanente de agua tratada, es decir, mientras un equipo se 

encuentra en su etapa de lavado, el otro se encuentra en 

servicio.

(*) A establecer según ensayo

CARACTERISTICAS TECNICAS
• Temperatura máxima de trabajo : 36  ºC.
• Turbiedad a la salida : < 2 UNT. (*)
• Presión alimentación máxima : 5    kg/cm²      (71 Psi).
• Presión mínima de alimentación : 1.8 kg/cm²    (25 Psi).

Nota: Los pesos y dimensiones están dadas para equipos simplex, para equipos duplex el peso multiplicarlo por 2 y las dimensiones consultarlas a la casa matriz. Los diseños expuestos en esta 
ficha técnica son solo referenciales. AGUASIN se reserva el derecho a modificar las características técnicas de los equipos sin previo aviso.

1.1.2 Vigaflow
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1.1.3 Manantial
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1.1.4 Simtech
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1.2 Proveedores Referenciales de tecnologías de aguas servidas

1.2.1 Aguasin
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1.2.2 Biofiltro
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1.2.3 Fibra



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

50 51



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

52 53



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

54 55

1.2.4 Infrapast
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1.2.5 Manantial
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Equipos tratamiento
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1.2.6 Roth



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

70 71



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

72 73



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

74

1.2.7 Streamwater

Parámetros y características de las 
aguas servidas crudas

Anexo n° 2

Chaicas, Región de Los Lagos
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2 Parámetros y características de las aguas servidas crudas.

Para visualizar las principales características de las aguas servidas, se presenta a continuación un resumen de los 
principales aspectos específicos de los parámetros asociados a la calidad de las aguas servidas domésticas y las prin-
cipales relaciones entre ellos, lo que puede resumirse del siguiente modo.

1 Oxígeno disuelto (OD).

Mide el contenido de oxígeno molecular (atmosférico) disuelto en el agua y permite visualizar la calidad del agua y el 
consecuente grado de contaminación orgánica. Puede medirse en terreno.

Los factores asociados a este parámetro son en general los siguientes.

• Altitud sobre el nivel del mar. A mayor altitud menor cantidad de OD (disminución de solubilidad del O2 del 
orden de 1% por cada 300 m de elevación).

• Temperatura. A mayor temperatura menor cantidad de OD.
• Profundidad del cuerpo líquido. A mayor profundidad menor cantidad de OD.
• Sólidos disueltos (salinidad). A mayor cantidad de sólidos disueltos menor cantidad de OD (p.e. el agua de mar 

tiene 4,5 – 5,5 mg/L de OD cuando la concentración de SD es del orden de 50.000 mg/L.

2 Demanda bioquímica de oxígeno (DBO).

Constituye una medición del oxígeno requerido para que una población microbiana heterogénea oxide la materia or-
gánica biodegradable. Se mide en laboratorio.

La cantidad de materia orgánica biodegradable en la muestra se estima a partir de mediciones de OD, manteniendo 
una temperatura constante de 20°C y un pH entre 6 y 8 durante el proceso.

• OD inicial (al momento de tomarse la muestra), la que es del orden de 8 mg/L
• OD final (al cabo de 5 días).

La muestra se debe diluir para que las condiciones iniciales sean cercanas a saturación y las condiciones finales se 
encuentren entre un 40 y 60% del OD.

El análisis debe efectuarse antes de 24 h de tomada la muestra (preservando la muestra a 4°C), y el resultado tiene 
una precisión del orden del 20%.

Por otro lado, la DBO está compuesta por 2 fracciones, la primera de las cuales corresponde a la DBO soluble y la otra 
a la DBO particulada. En aguas servidas domésticas, la DBO soluble es aproximadamente el 65% de la DBO total y el 
resto la DBO particulada.

DBO = DBOs + DBOp 65% soluble, 35% particulada

3 Sólidos suspendidos totales (SST) y volatiles (SSV).

Los sólidos suspendidos totales constituyen una medición del material particulado en suspensión que está presente 
en las aguas. Se mide en laboratorio.

El material particulado total en suspensión corresponde a la suma del material de tipo orgánico (volátil) e inorgánico 
(fijo).

Por otro lado, los SST están compuestos por 2 fracciones, la primera de las cuales corresponde a los SSV y la otra a los 
SSF (sólidos suspendidos fijos o inertes). En aguas servidas domésticas los SSV (orgánicos) son aproximadamente el 
75% de los SST y el resto los SSF (fijos o inertes).

SST = SSV + SSF 75% SSV (orgánicos), 25% SSF (fijos ó inertes).
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Asimismo, los SSV están compuestos por 2 fracciones, la primera de las cuales corresponde a los SSV degradables y la 
otra a los SSV no degradables. En aguas residuales los SSV degradables son aproximadamente el 60% de los SSV y el 
resto los SSV no degradables.

SSV = SSVd + SSVnd 60% degradables, 40% no degradables.

4 Relación entre sólidos suspendidos totales y DBO.

En un proceso biológico aeróbico, la materia orgánica (soluble y particulada) en presencia de O2 genera el crecimiento 
de más bacterias (biomasa particulada o lodo activado), disminuyendo significativamente la materia orgánica en la 
fase líquida y generándose lodo compuesto por (biomasa + SSF + SSVnd).

Lo anterior lleva a que en aguas servidas domésticas, la materia orgánica volátil degradada demande la siguiente 
cantidad de oxígeno.

1 mg de SSVd aporta 0,95 mg DBO

Ejemplo ilustrativo.

DBOs  = 195 mg/l

DBOp = 105 mg/l

SSV    = 180 mg/l

SSF     =   60 mg/l

Considerando las correlaciones mostradas anteriormente, la DBO total resulta ser 300 mg/l y los SST 240 mg/l.

Por otro lado, si se considera que los SSVd son del orden del 60% de los SSV, este parámetro resulta en una concen-
tración de 108 mg/l y considerando que 1 mg de SSVd aporta 0,95 mg DBO, la DBO particulada resulta ser del orden de 
103 mg/l, coincidente con la medida (105 mg/l).

5 Demanda química de oxígeno (DQO).

A diferencia de la DBO, la DQO mide la cantidad de materia oxidable (materia orgánica biodegradable y no biodegra-
dable). Se mide en laboratorio utilizando un agente oxidante (K2Cr2O7) en ambiente fuertemente ácido (H2SO4), y el 
tiempo requerido para la obtención del resultado es del orden de 2 horas.

Debido a esto último, en otros países este parámetro es utilizado junto o en lugar de la DBO, y permite usarlo como 
parámetro de control operacional de una PTAS.

Considerando que la normativa vigente establece a la DBO como parámetro de cumplimiento y control, si se decide 
utilizar la DQO como parámetro de control operacional se debe establecer su correlación con la DBO.

En general la DQO es obviamente mayor que la DBO (salvo en residuos industriales líquidos (RILES) provenientes de 
destilerías, puesto que en ellos los iones oxhidrilos (OH) no son oxidados químicamente). En aguas servidas domésticas, 
la correlación típica es DQO/DBO = 1,8 – 2,2.

6 Nutrientes.

Los nutrientes (nitrógeno y fósforo) juegan un papel decisivo no solamente con los requerimientos para un adecuado 
tratamiento biológico al interior del sistema, sino también con la calidad del efluente conforme lo requerido por la 
normativa vigente. Se miden en laboratorio.

Para factibilizar un proceso biológico, los microorganismos requieren materia orgánica como alimento (sustrato o 
material carbonáceo), pero adicionalmente nutrientes (nitrógeno para síntesis celular y fósforo como combustible).

A la vez, dichos parámetros deben mostrar una relación mínima entre ellos, y obedece al siguiente detalle:

DBO / N / P = 100 / 5 / 1

En las aguas servidas domésticas netas, la relación típica entre estos parámetros es del orden de la siguiente:

DBO / N / P = 100 / 25 / 5

• Nitrógeno. El nitrógeno está presente en diversas formas, de las cuales se describen las más significativas en 
las aguas residuales.

• Nitrógeno Amoniacal (NH3). Proviene fundamentalmente de la orina y corresponde a la forma inorgánica del 
nitrógeno. Se mide en laboratorio por destilación y se lee con electrodo específico y la concentración se ex-
presa como mg/L N-NH3.

• Nitrógeno Orgánico. Proviene fundamentalmente de restos de alimentos (carnes) contenidos en las aguas 
servidas. Se mide en forma indirecta.

•  Nitrógeno Kjeldahl total (NKT ó TKN). Corresponde a la suma del nitrógeno amoniacal (N-NH3) y el nitrógeno 
orgánico. En aguas servidas domésticas el contenido del nitrógeno amoniacal es normalmente del orden del 
60 – 65% del NKT.

• Nitritos (NO2) y Nitratos (NO3). Estas formas del nitrógeno corresponden a compuestos con contenido de 
oxígeno. Se determinan por colorimetría. En las aguas servidas crudas, ambos son prácticamente inexistentes 
con concentraciones del orden de 0 mg/l.

• Nitrógeno Total. Corresponde a la suma del nitrógeno Kjeldahl total, nitritos y nitratos. 

Nitrógeno Total = NKT + NO2 + NO3

En el tratamiento biológico pueden tener lugar distintos procesos que transforman las formas de los compuestos ni-
trogenados, siendo las más importantes las siguientes.

•  Nitrificación Este proceso comprende la conversión del nitrógeno amoniacal a la forma de nitrato, para lo cual 
se requiere un ambiente aeróbico desde donde puedan actuar determinadas bacteria específicas.

•  NH3 à   Nitrosomonas à NO2
•  NO2 à   Nitrobacter     à NO3
•  En PTAS este proceso se produce cuando las condiciones de aireación son suficientes, la edad del lodo es sufi-

ciente (normalmente superior a 10 días) y la temperatura del licor mezclado es mayor a 7ºC.
• Desnitrificación. Este proceso contempla la conversión del nitrato a nitrógeno (gas). Para ello se requiere un 

ambiente anóxico, de modo que tenga lugar la siguiente reacción.
•  NO3 à   NO2  à  N2 
•  Este proceso se produce en las PTAS cuando se cuenta con una zona anóxica (sin oxígeno en forma libre) y el licor 

mezclado está nitrificado (contiene abundante NO3).
• Fósforo. Su presencia en las aguas servidas crudas corresponde a un nutriente de origen artificial debido al 

aporte de detergentes, jabones, fertilizantes, alimentos y otros que lo contienen. Se mide en laboratorio por 
espectrofotometría.

7 Resumen de las principales características de las aguas servidas domésticas netas.

Características típicas.
• DBO  150 – 350 mg/L.
• SST  130 – 320 mg/L
• NKT    40 –   80 mg/L
• PT      5 –   15 mg/L
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Relaciones típicas
• SST / DBO 0,8   – 1,2
• SSV / SST 0,75 – 080
• NKT / DBO 0,2   – 0,3
• PT / DBO 0,04 – 0,06

8 Necesidades mínimas para tratamiento biológico
• DBO / NKT / P = 100 / 5 / 1

9 Aporte per cápita.

Si el sistema cuenta con red de alcantarillado, se pueden efectuar mediciones de caudal y caracterización de los prin-
cipales parámetros de interés, el principal de los cuales lo constituye el aporte per cápita, cuya metodología de cálculo 
puede resumirse del siguiente modo:

• El producto de la concentración de DBO5 afluente a la PTAS (muestra compuesta) y el caudal medio anual per-
mite obtener la carga orgánica de entrada diaria (KgDBO5/d).

C.O
Afluente 

(KgDBO
5
 /d) =

DBOprom•Q
ent

1000

Se debe destacar que la concentración de DBO debe corresponder a valores obtenidos a partir de muestras compues-
tas diarias y no puntuales pues no son representativas de la calidad media que es la que en definitiva interesa para 
efectos de la adopción.

En aquellos casos en que se cuente con más de una muestra de DBO5 y su correspondiente caudal medio diario, la 
carga orgánica se calcula obteniendo la DBO ponderada de acuerdo al siguiente detalle:

DBO 
pond

 (mg /L) =
∑ DBOt•Qentt

∑Qentt

donde:

DBOi Concentración de DBO5 de la muestra, (mg/L)

Qenti:  Caudal de entrada o volumen tratado diario, (m3/d) 

Seguidamente, se procede a obtener la carga orgánica considerando lo siguiente.

•  Si se tiene aporte de RILES, se obtiene la carga orgánica del afluente de cada establecimiento industrial con la 
concentración de DBO5 del RIL y el caudal medio diario. Si se cuenta con más de una muestra se debe calcular 
la DBO ponderada y la consecuente carga orgánica con el promedio del caudal diario.

Para establecer la carga orgánica de todos los establecimientos industriales, se debe calcular la DBO ponderada anual 
que considere las ponderadas anuales de cada establecimiento.

• Seguidamente, se procede a calcular la carga orgánica estrictamente doméstica afluente a la PTAS como la 
diferencia entre la carga orgánica afluente a la PTAS y la de los RILES Totales, de acuerdo al siguiente detalle.

C.O Doméstica
 
(KgDBO

5
 /d) = C.O Afluente - C.O RILES Totales

• Una vez obtenida la carga orgánica doméstica, se procede a obtener el aporte per cápita considerando la po-
blación servida de acuerdo a lo siguiente:

Aporte per cápita (gDBO
5
 / hab / d) =

C.O Doméstica • 1000
hab

• Para efectos del diseño se debe considerar la población total, lo que implica añadir a la población doméstica la 
población equivalente de los RILES. Para estos efectos, la población equivalente de los RILES se determina en 
base a la carga orgánica de los RILES y el aporte per cápita doméstico obtenido.



Fosas sépticas

Anexo n° 3

Futaleufú, Región de Los Lagos 



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

85

3 Fosas sépticas

3.1 Principales características fosas sépticas

Construcción

En general, en la construcción de las fosas sépticas se usan materiales como concreto o fibra de vidrio, aunque tam-
bién se ha empleado acero y polietileno. Con respecto a estos 2 últimos, la mayoría de las agencias reguladoras no 
permiten en la actualidad el uso de materiales como el acero, y en cuanto a los tanques de polietileno, también se han 
usado últimamente a pesar de que su resistencia estructural es inferior a la de los tanques construidos en concreto 
o en fibra de vidrio y han presentado problemas por cuanto el polietileno es un material que se deforma con el paso 
del tiempo. Los tanques construidos en fibra de vidrio son más costosos y se emplean en zonas de difícil acceso a las 
mezcladoras de concreto.

Independientemente del material de construcción, una fosa séptica debe poseer resistencia estructural y ser imper-
meable para evitar fugas del contenido del tanque, en especial cuando existen etapas posteriores de tratamiento o se 
utilizan alcantarillas a presión.  La diferencia de precios entre un tanque estructuralmente resistente e impermeable 
y uno de bajo costo es mínima, ya que los costos involucrados en la reparación de este último excede incluso el valor 
estimado para un tanque nuevo.

El ingreso de aguas subterráneas a la fosa séptica sin impermeabilización genera las siguientes consecuencias.

• Interrupción del proceso de digestión anaeróbica que se desarrolla dentro de la fosa séptica.
• Sobrecarga hidráulica de los sistemas de disposición en campos de infiltración, provocando la acumulación del 

efluente en la superficie del suelo.
• Sobrecarga hidráulica significativa en los procesos de tratamiento subsecuentes como es el caso de los filtros 

de lecho empacado intermitente y con recirculación.

En consecuencia, una fosa séptica debe poseer resistencia estructural y ser impermeable si se desea que funcione 
adecuadamente.

Operación

Históricamente, el problema más importante que se presenta en la operación de la fosa séptica es el arrastre de só-
lidos y aceites y grasas, lo que ocasiona la reducción prematura de la capacidad de asimilación de carga hidráulica en 
los campos de disposición del efluente por infiltración, dando origen a la formación de zonas húmedas en la vecindad 
de las zanjas de infiltración y acumulación del efluente en la superficie del suelo.

Para limitar la descarga de sólidos en el efluente de fosas sépticas se ha generalizado el diseño con dos comparti-
mentos, respecto a lo cual la experiencia ha demostrado que los beneficios atribuidos se deben más al diseño que a la 
subdivisión del tanque (Seabloom, 1982; Winneberger, 1984).

Un método más efectivo para reducir la descarga de sólidos sin tratamiento consiste en instalar un filtro para mejorar 
la calidad del efluente en tanques con un solo compartimento.  Durante la operación, el líquido fluye dentro del filtro a 
través de los orificios de entrada localizados en la parte central de la pared de la cámara de filtrado, y antes de pasar 
a la zona central de la cámara, el efluente debe atravesar un tamiz situado al interior de la cámara.  Debido a la gran 
superficie del tamiz, la colmatación del mismo no se produce rápidamente (de ser necesario, el tamiz se puede retirar 
para labores de limpieza).

3.2 Costos de inversión y mantenimiento fosas septicas



Evaluación de la conveniencia de usar 
planta elevadora para rebajar la altura 
de excavación

Anexo n° 4

Ollague, Región de Antofagasta 
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4 Evaluación de la conveniencia de usar planta elevadora para rebajar la 
altura de excavación

En este punto se evaluó referencialmente la conveniencia de usar o no una planta elevadora de aguas servidas (PEAS) 
a objeto de disminuir la profundidad de la excavación al implementar el sistema de una red de alcantarillado.

Al respecto, los costos de la evaluación están asociados a muchas variables relacionadas entre sí, entre las que cabe 
destacar las siguientes:

• Tipo de suelo
• Diámetro de la cañería
• Pendiente del terreno natural
• Pendiente de la cañería
• Distancia entre cámaras de inspección
• Tipo de cámaras

Para tener una visión general que permita un análisis referencial, se utilizó un modelo con las siguientes condiciones 
de borde:

• Terreno horizontal.
• Diámetro de cañería 200 mm (el más común en los sistemas de alcantarillado).
• Pendiente mínima de norma para ese diámetro (i=0,005 según la norma NCH 1105).
• Precios unitarios según modelo disponible en esta oficina consultora.

La planilla base consideró adicionalmente lo siguiente:

• Cámaras de inspección tipo A, con la primera de una profundidad de 1,8 m, que corresponde a la altura de ca-
ñería mínima de norma de 1,6m sobre la clave.

• Se consideró suelo duro.
• Se usó cañería de Vinilit tipo Colector II, valorizada según la lista de precios publicada por un proveedor

Los resultados a que se llega son los siguientes.

Determinación de Alturas de Cañerías

Diámetro (mm) 200
Ancho zanja 0.7
Pendiente 0.005

Hmin s/clave (m) 1.6
Caída camara (m) 0.02
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Los costos totales por metro para la cañería instalada son los que se indican a continuación:

Costos Totales por metro de Cañería Instalada

Altura (m) Costo ($/m)
2.32 $43.512
2.84 $47.184
3.36 $50.855
3.88 $54.525
4.4 $58.617

4.92 $63.067
5.44 $67.768
5.96 $72.625
6.48 $77.580

7 $82.609
7.52 $87.692
8.04 $92.816
8.56 $97.966
9.08 $103.142
9.6 $108.337

10.12 $113.520
10.64 $118.608
11.16 $123.617
11.68 $128.561
12.2 $133.448

12.72 $138.286

 Costos Totales por metro de Cañería Instalada

$160.000
$140.000
$120.000
$100.000

$80.000
$60.000
$40.000
$20.000

$
0 5 10 15

Costo unitario de cañería instalada

Lineal (Series 1)

Series 1

Profundidad (M)

Co
st

os

y= 9356 x + 18415
R2-0.998

Por otro lado, para valorizar la PEAS se consideraron las siguientes condiciones de borde:

• Diseño circular de 2 m de diámetro
• Hormigón armado
• 2 bombas sumergidas (1 + 1) de la potencia necesaria para elevar 17 l/s (máximo caudal de porteo de la cañería 

en esa pendiente).

Ci nº Cota terr Longitud Acum Cota rads Altura

1 100 98.2 1.8

100 100

2 100 97.68 2.32

100 200

3 100 97.16 2.84

100 300

4 100 96.64 3.36

100 400

5 100 96.12 3.88

100 500

6 100 95.6 4.4

100 600

7 100 95.08 4.92

100 700

8 100 94.56 5.44

100 800

9 100 94.04 5.96

100 900

10 100 93.52 6.48

100 1000

11 100 93 7

100 1100

12 100 92.48 7.52

100 1200

14 100 91.96 8.04

100 1300

16 100 91.44 8.56

100 1400

17 100 90.92 9.08

100 1500

18 100 90.4 9.6

100 1600

19 100 89.88 10.12

100 1700

20 100 89.36 10.64

100 1800

21 100 88.84 11.16

100 1900

22 100 88.32 11.68

100 2000

23 100 87.8 12.2

100 2100

24 100 87.28 12.72

100 2200

25 100 86.76 13.24
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Dimensionamiento y costos  
de inversión y operación plantas de  
tratamiento de agua potable

Anexo n° 5

Parinacota, Región de Arica y Parinacota

• Costo fijo de $ 3.182.416 correspondiente a las instalaciones eléctricas, elementos metálicos (guías de extrac-
ción, tapa, canastillo de extracción de sólidos) y ruptura-reposición de pavimento.

• No se consideró extensión de línea de alta, por ser un costo muy variable según las condiciones locales.
• Valor medio del KWH $ 100
• Tasa anual de descuento para las actualizaciones 10%
• Período de previsión 20 años

Con las anteriores condiciones de borde se calculó el costo total actualizado de un tramo de cañería con planta eleva-
dora al final, lo que se hizo referencialmente para la planta ubicada en cada cámara a partir de la CI N°4.

El costo de la planta elevadora se calculó en cada caso para la altura final y se agregó el costo de la cañería gravita-
cional para la altura media del tramo obtenida del cuadro anterior.

Los resultados se muestran en la siguiente tabla:

Costo PEAS en función de la altura

Costo PEAS según altura Costo cañería 
gravitacional

Costo Total con 
PEAS

Costo  
unitario

Costo unit 
sin PEASH (m) Costo $

2.84 $9.436.876 $8.024.184 $17.461.060 $87.305 $47.184
3.88 $41.386.380 $17.994.416 $59.380.796 $148.452 $54.525
4.92 $74.465.201 $29.910.696 $104.375.897 $173.960 $63.067
5.96 $57.723.527 $43.773.024 $101.496.551 $126.871 $72.625

7.0011 $82.775.140 $59.581.400 $142.356.540 $142.357 $82.609
8.04 $111.840.625 $77.335.824 $189.176.449 $157.647 $92.816
9.08 $144.892.868 $97.036.296 $241.929.164 $172.807 $103.142

10.12 $162.913.205 $107.616.300 $270.529.505 $180.353 $108.337

Repitiendo el mismo procedimiento para Roca, se llega a lo siguiente:

Costo PEAS en Roca en función de la altura

Costo PEAS según altura Costo cañería 
gravitacional

Costo Total con 
PEAS

Costo  
unitario

Costo unit 
sin PEASH (m) Costo $

2.84 $14.938.701 $8.024.184 $22.962.885 $114.814 $74.694
3.88 $54.443.775 $17.994.416 $72.438.191 $181.095 $87.168
4.92 $98.137.734 $29.910.696 $128.048.430 $213.414 $102.521
5.96 $57.723.527 $69.688.032 $127.411.559 $159.264 $121.093
7.00 $82.775.140 $96.812.200 $179.587.340 $179.587 $141.044
8.04 $111.840.625 $127.817.232 $239.657.857 $199.715 $161.697
9.08 $144.892.868 $162.703.128 $307.595.996 $219.711 $182.740

10.12 $162.913.205 $181.601.400 $344.514.605 $229.676 $193.363

A la luz de los resultados, se puede apreciar que la alternativa de contemplar una PEAS para minimizar excavación al 
implementar el sistema de una red de alcantarillado es económicamente menos conveniente en general, debiendo 
ello ser validado para cada condición específica que se quiere analizar.
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5. Dimensionamiento y costos de inversión y operación plantas de trata-
miento de agua potable

5.1 Criterios de diseño plantas tratamiento de agua potable

5.2 Dimensionamiento y costos de inversión y operación PTAP

5.2.1 Costos inversión TCF filtración

5.2.2 Costos inversión T desinfección

5.2.3 Costos inversión TD Filtración

5.2.4 Costos inversión TFM filtración

5.2.5 Costo inversión TI iónico

5.2.6 Costo inversión TL adsorción

5.2.7 Costo inversión TP membranas

5.2.8 Costos operación T filtración con coagulación

5.2.9 Costos operación T desinfección

5.2.10 Costos operación TD filtración

5.2.11 Costos operación TFM filtración

5.2.12 Costos operación TI iónico

5.2.13 Costos operación TL adsorción

5.2.14 Costo operación TP membranas



Dimensionamiento y costos  
de inversión y operación plantas de  
tratamiento de aguas servidas

Anexo n° 6

Parinacota, Región de Arica y Parinacota
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6 Dimensionamiento y costos de inversión y operación plantas de trata-
miento de aguas servidas

6.1 Dimensionamiento y costos de inversión y operación PTAS

6.1.1 PTAS Laric

6.1.2 PTAS Compacta

6.1.3 PTAS LOMB

6.2 Resumen costos de inversión y operación PTAS

Efectuado el dimensionamiento y la correspondiente valorización en función de la población servida, los resultados a 
que se arriba en las diversas tecnologías pueden resumirse del siguiente modo.



Estimación de tarifas de agua potable y 
aguas servidas

Anexo n° 7

Puerto Natales, Región de Magallanes
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7 Estimación de Tarifas de agua potable y aguas servidas

7.1 PTAP

7.2 PTAS



Reglamento para el manejo de lodos 
generados en plantas de tratamiento  
de aguas servidas, DS 04/2009, octubre 
de 2009

Anexo n° 8

Puerto Octay, Región de Los Lagos
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8. Reglamento para el manejo de lodos generados en plantas de tratamien-
to de aguas servidas, ds 04/2009, octubre de 2009

8.1 Reglamento para el manejo de lodos generados en plantas de tratamiento de 
aguas servidas, ds 04/2009, octubre de 2009

En este Anexo se incorpora el Reglamento para el manejo de lodos generados en Plantas de Tratamiento de Aguas 
Servidas, DS 04/09 de Octubre de 2009.



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

108 109



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

110 111



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

112 113



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

114 115



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

116 117



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

118 119



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

120 121

8.2 Medición de parámetros según lo establecido en el DS 04/2009.

En el presente Anexo se presenta un análisis de los parámetros más relevantes señalados en la aplicación del regla-
mento en una PTAS, en lo que al tratamiento, deshidratación y disposición de lodos al interior de la misma se refiere, 
hasta dejarlo en condiciones aptas para su transporte y disposición final.

Se circunscriben los parámetros de medición que den cuenta del circuito de lodos al interior de la PTAS, desde su 
generación hasta que queden en condiciones para su transporte al lugar de disposición, el que siguiendo el orden es-
tablecido en el Reglamento, presenta las siguientes características.

1 Clasificación sanitaria de los lodos.

1.1 Estabilización de los lodos.

• MEDICION DE REDUCCION DE SSV EN UN 38%.

El reglamento establece que sin perjuicio de lo anterior, también se considerará estabilizados los lodos que cumplan 
con uno de los siguientes requerimientos.

Reducción del contenido de sólidos volatiles.
• Si los lodos son tratados por digestión anaeróbica y la reducción de sólidos volátiles es inferior al 38%, es po-

sible demostrar la reducción de atracción de vectores mediante una prueba de digestión adicional de lodos 
a escala de laboratorio. La reducción de atracción de vectores queda demostrada si después de la digestión 
anaeróbica de los lodos por un período de adicional de 40 días a una temperatura entre 30 y 37ºC, los sólidos 
volátiles son reducidos en un porcentaje inferior al 17% del valor al inicio de este período.

• Si los lodos son tratados por digestión aeróbica y la reducción de sólidos volátiles es inferior al 38%, es posible 
demostrar la reducción de atracción de vectores mediante una prueba de digestión adicional de lodos con un 
porcentaje de 2% de sólidos o menos a escala de laboratorio. La reducción de atracción de vectores queda 
demostrada si después de la digestión aeróbica de los lodos por un período de adicional de 30 días a una tem-
peratura de 20ºC, los sólidos volátiles en los lodos son reducidos en un porcentaje inferior al 15% del valor al 
inicio de este período.

Adición de material alcalino.
• Medición horaria de PH por 24 horas.
• Reducción de humedad.
• Medición de contenido de humedad.

Tiempo de residencia.
• Medición de edad del lodo PTAS.

1.2 Higienización de los lodos.

1.2.1 Lodos clase A.
Se considerarán lodos clase A aquellos que adicionalmente a la estabilización (cumplimiento de la reducción de la 
atracción de vectores) cumplan con los siguientes requisitos.

• Tener una densidad de coliformes fecales menor a 1.000 NMP/gr sólidos totales en base materia seca o tener 
una densidad de salmonellas sp menor a 3 NMP/4 gr sólidos totales en base materia seca.

Medición de coliformes fecales del lodo.
• Tener un contenido de ova helmíntica viable menor a 1 en 4 gramos sólidos totales en base materia seca.

El cumplimiento de lo anterior se podrá demostrar mediante la aprobación por la autoridad sanitaria de las condicio-
nes de operación de uno de los procesos de higienización señalados a continuación.

• Compostaje.
Medicion de temperatura del lodo por 3 ó 15 días.

• Secado térmico.
Medición de temperatura de lodos o gases durante el proceso de deshidratación.

• Tratamiento con calor.
Medición de temperatura por 30 minutos.

• Digestión aeróbica termofilica.
Medición de temperatura por 10 días.

• Irradiación con haces de electrones.
Medición de dosis.

• Irradiación con rayos gamma.
Medición de dosis.

• Pasteurización.
Medición de temperatura por 30 minutos.

• Tratamiento alcalino mediante acondicionamiento con cal.
Medición horaria de ph por 72 horas. Medición horaria de temperatura por 12 horas y medición de porcentaje 
de humedad.

• Tratamientos térmicos según determinadas combinaciones de tiempo y temperatura.
Medición de temperatura as, porcentaje de humedad y tiempo de contacto.

1.2.2 Lodos clase B.
Se considerarán lodos clase B aquellos que adicionalmente a la estabilización (cumplimiento de la reducción de la 
atracción de vectores) cumplan con los siguientes requisitos:

• La media geométrica del contenido de coliformes fecales del análisis de al menos siete muestras de lodo to-
madas al momento de su uso o de su eliminación, debe ser menor que 2.000.000 NMP/gr sólidos totales en base 
materia seca.

Medición de 7 muestras de coliformes fecales del lodo.

Se podrá demostrar el cumplimiento del requisito señalado en el inciso anterior mediante la aprobación por 
la autoridad sanitaria de las condiciones de operación de uno de los procesos de higienización señalados 
a continuación.

• Digestión aeróbica.
Medicion de temperatura por 40 ó 60 días.
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• Secado al aire.
Medicion de temperatura ambiente por 90 días.

• Digestión anaeróbica.
Medicion de temperatura por 15 ó 60 días.

• Compostaje.
Medición de temperatura cada 6 horas por 5 días y medición horaria por 6 horas.

• Estabilización con cal.
Medición horaria de ph por 2 horas.

2 Manejo sanitario de lodos.

2.1 Proyecto de ingenieria.

• Cuantificación y caracterización de los lodos a lo largo de todo el circuito
• Programa de caracterización de parametros criticos de los lodos a lo largo de todo el circuito.

2.2 Almacenamiento de lodos en la PTAS.

2.2.1 Lodos no estabilizados.

2.2.2 Lodos estabilizados.
• Registro del tiempo de almacenamiento lodos en PTAS.

2.2.3 Lodos clase B.
• Registro del tiempo de almacenamiento lodos en PTAS.

2.3 Transporte de lodos.
• Medición del contenido de humedad de los lodos a transportar.

2.4 Disposición de lodos.

2.4.1 Disposición en relleno sanitario.

En rellenos sanitarios sólo se podrá disponer lodos de las clases a y b, para lo cual se requerirá de una autorización 
sanitaria que permita disponer dichos lodos conjuntamente con los residuos domiciliarios.

• Medición del contenido de humedad de los lodos a disponer en relleno sanitario.

2.4.2 Disposicion en mono-rellenos.

En mono-rellenos para lodos sólo se podrán disponer lodos que cumplan con los criterios de estabilización señalados 
anteriormente en el reglamento.

2.5 Situaciones de excepcion.

La autoridad sanitaria podrá liberar de las obligaciones señaladas en este título a los operadores de PTAS con una ca-
pacidad inferior a 2.500 Habitantes equivalente o que generen hasta 100 kg. De lodos base materia seca al día.

3 Aplicación de lodos al suelo.

3.1 Plan de aplicación de lodos.

Medicion de.
• Clasificación sanitaria de los lodos (A o B)
• Contenido total de los metales pesados señalados en la Tabla 2 (expresados como mg/ kg. en base materia seca)
• Materia orgánica (expresados como porcentaje)
• Contenido de humedad (expresados como porcentaje)
• Conductividad eléctrica
• pH.

3.2 Área de aplicación

3.3 Excepción de suelos que no pueden recibir lodos

3.4 Concentración de metales pesados en suelos que van a recibir lodos

Las concentraciones máximas de metales pesados que pueden contener los suelos receptores previo a la aplicación 
de lodos se presentan en la Tabla 1.

Tabla 1 
Concentraciones máximas de metales en suelo receptor

Metal
Concentración máxima en mg/kg. suelo (en base materia seca)1

Macrozona norte Macrozona sur
pH > 6,5 PH ≤ 6,5 pH > 5

Arsénico 20 12,5 10
Cadmio 2 1,25 2
Cobre 150 100 75

Mercurio 1,5 1 1
Níquel 112 50 30
Plomo 75 50 50
Selenio 4 3 4

Zinc 175 120 175
1 Concentraciones expresadas como contenidos totales

3.5 Tasas máximas de aplicación de lodos al suelo

3.6 Concentración de metales pesados en lodos que van a aplicarse a suelos

Sólo se podrán aplicar al suelo lodos de las clases A y B provenientes de plantas de tratamiento de aguas servidas 
que cuentan con un proyecto aprobado por la autoridad sanitaria. Estos lodos deberán cumplir con la concentración 
máxima de metales señalados en la Tabla 2.

Medición de.
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Tabla 2
Concentraciones máximas de metales en lodos para aplicación al suelo

Metal
Concentración máxima en mg/kg. de sólidos totales (base materia seca)1

Suelos que cumplen los requisitos 
establecidos en este título

Suelos degradados que cumplen los 
requisitos establecidos en este título

Arsénico 20 40
Cadmio* 8 40

Cobre 1000 1200
Mercurio* 10 20

Níquel 80 420
Plomo* 300 400
Selenio* 50 100

Zinc 2000 2800

1 Concentraciones expresadas como contenidos totales

* Cuando las concentraciones totales de cadmio, mercurio, plomo y selenio superen los valores de 20, 4, 100 y 20 mg/kg. respectivamente, se 
deberá demostrar que estos lodos no son peligrosos de acuerdo a lo establecido en el DS 148/2003 del Ministerio de Salud. 

3.7 Condiciones de aplicación de lodos

3.8 Ficha técnica

4 Procedimientos de medición y control

4.1 Sistema de medición

4.2 Frecuencia de medición

• Frecuencias de medición.
Los análisis de lodos deben realizarse con la frecuencia señalada en la Tabla 3, considerando la estacionalidad y de 
acuerdo al programa de control de parámetros críticos señalado en el artículo 10° letra c). 

Tabla 3
Frecuencia de análisis a efectuar a los lodos

Cantidad de lodos, en ton/año, base 
materia seca

Frecuencia mínima de análisis

0 - <300 Anual
300 - <1.500 Trimestral

1.500 - 15.000 Bimensual
Mayor a 15.000 Mensual

Antes de cada aplicación de lodos al suelo deberá efectuarse un análisis de suelo de acuerdo a un Protocolo de Toma de Muestras de Suelos 
establecido por el SAG. 

Normativa vigente en los sectores 
urbano y rural.

Anexo n° 9

Puerto William, Región de Magallanes
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9 Normativa vigente en los sectores urbano y rural

Glosario de la institucionalidad asociada:

• Comités de agua potable rural. Organizaciones comunitarias funcionales, sin fines de lucro, de duración indefi-
nida, número ilimitado de socios, gozan de personalidad jurídica por el sólo hecho de constituirse conforme a la 
Ley y se rigen por la Ley Nº 19.418, de 1995, Ley sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, 
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado, fue fijado por DS Nº58, del 9 de enero de 1997.

• Cooperativas de agua potable rural. Empresas que tienen por objeto mejorar las condiciones económicas de 
sus socios.

• Disponen de un marco regulatorio propio, constituido por la ley del ramo (DFL Nº5 de 2004 Ministerio de Eco-
nomía) y un reglamento, además de normas e instrucciones de carácter contable y administrativo, dictadas 
por el Departamento de Cooperativas del Ministerio de Economía para perfeccionar el funcionamiento de las 
cooperativas.

• Ministerio de Desarrollo Social. Tiene como rol el análisis de Inversiones contenido en la metodología de 
formulación y evaluación de proyectos de agua potable y la Metodología de Formulación y Evaluación de 
Proyectos de Evacuación, Tratamiento y Disposición de aguas servidas sector rural.

• Ministerio del Medio Ambiente. Vela por el cumplimiento de la normativa medioambiental.

• Ministerio de Obras Públicas. Le corresponde la administración de la legislación en materia de recursos hí-
dricos, la asignación de los derechos de agua y la aprobación de los derechos de concesión para establecer, 
construir y explotar servicios sanitarios. Sin perjuicio de la participación de otras entidades estatales y privadas, 
es también responsable de la planificación, ejecución y desarrollo del Programa de Agua Potable Rural, cuyo 
objetivo es otorgar el servicio de agua potable y saneamiento a la población rural concentrada.

• Ministerio de Salud. Entre sus funciones le corresponde aprobar los diseños de abastecimiento de agua potable 
y tratamiento de aguas servidas del sector rural, además de autorizar su funcionamiento una vez construidos.

• Superintendencia de Servicios Sanitarios (siss). Realiza funciones relativas al otorgamiento de concesiones 
sanitarias, fiscalización de los prestadores sanitarios, determinación de las tarifas y proposición de los decretos 
respectivos al Ministerio de Economía. Encargada de fiscalizar a los prestadores sanitarios y del cumplimiento 
de las normas que le son propias. Encargada de la determinación de las tarifas del sector rural cuando se pro-
mulgue y entre en vigor la Ley de Servicios sanitarios del sector rural

Normativa vigente aplicable al sector rural

La mayor parte de la normativa vigente relacionada con el saneamiento rural fue elaborada considerando fundamen-
talmente las características del sector Urbano, y sus principales hitos obedecen al siguiente detalle:

Leyes
• Ley nº 18.777. Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción (1989), autoriza al estado para desarrollar 

actividades empresariales en materia de agua potable y alcantarillado, y dispone la constitución de sociedades 
anónimas para tal efecto.

• Ley nº 18.778. Ministerio de Hacienda (1989), establece subsidio al pago de consumo de agua potable y servi-
cio de alcantarillado de aguas servidas.

• Ley n° 19.338. Ministerio de Hacienda (1994), modifica la Ley N° 18.778. Su reglamento fue aprobado por el DS 
N°195 del 19/02/99 e incorpora el subsidio a la inversión.
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• Ley nº 19.418. Ley sobre juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias (1995), cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por DS Nº58 del 9 de enero de 1997. De acuerdo con esta Ley, los comités 
están reconocidos como organizaciones comunitarias funcionales, sin fines de lucro, de duración indefinida y 
de ilimitado número de socios, y que gozan de personalidad jurídica por el sólo hecho de constituirse conforme 
a la Ley.

Normativa extensiva a los sectores urbano y rural
• D.F.L. 725 Código Sanitario. Ministerio de Salud Pública (1968).
• Decreto Nº996 NCh 777 Agua potable, fuentes de abastecimiento y obras de captación, terminología, clasifi-

cación y requisitos. Ministerio de Obras Públicas y Transporte (1971).
• NCh 1.333 Requisitos de Calidad de Agua para Diferentes Usos. Ministerio de Obras Públicas y Transporte (1978).
• DFL 1122 Código de Aguas. Ministerio de Justicia (1981).
• NCh 409. Norma sobre calidad del agua potable. Ministerio de Salud (1984).
• D.F.L. 382 Ley General de Servicios Sanitarios. Ministerio de Obras Públicas (1988).
• DS Nº 609/98. Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de 

residuos industriales líquidos a sistemas de alcantarillado. Ministerio de Obras Públicas (1998).
• Ley 19.300 Bases Generales del Medio Ambiente. Ministerio Secretaría General de la Presidencia (1994).
• DS 90/2000. Norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos 

líquidos a aguas marinas y continentales superficiales. Ministerio Secretaría General de la Presidencia (2000).
• DS Nº 50 Aprueba el reglamento de instalaciones domiciliarias de agua potable y de alcantarillado. Ministerio 

de Obras Públicas (2002).
• DS Nº 46/02. Norma de Emisión de Residuos Líquidos a Aguas Subterráneas. Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia (2002).

Pautas de verificación visual en plantas 
de tratamiento de aguas servidas

Anexo n° 10

Puerto William, Región de Magallanes
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10 Pautas de verificación visual en plantas de tratamiento de aguas servidas

10.1 Pautas de verificación visual l act. Airación extendida

10.1.1 Pautas de verificación visual del comportamiento de un sistema de tratamiento de 
aguas servidas por airación extendida

Premisa de evaluacion. Todos los equipos funcionando.
• Operación normal.

Una planta operando correctamente, debe presentar la siguiente apariencia a lo largo de sus componentes unitarias.

Afluente Tanque de aireación
Sedimentación

Secundaria Efluente Tratado

* Superficie Clara 
hasta 40 – 50 cm.  

de profundidad

* Color Café chocolatado 

* Poca espuma

* 10 - 65 % de Sólidos

* Más de 1 mgOD/l

* Burbujeo Normal

* Claro Transparente.

* Sin Sólidos

* Más de 1 mgOD/l

Desinfección

• Operación con problemas de airación.
Una planta que tiene problemas con el sistema de airación, presenta los siguientes síntomas a lo largo de sus compo-
nentes unitarias.

• Falta de airación.

Afluente Tanque de aireación
Sedimentación

Secundaria Efluente Tratado

* Color Oscuro y 
Lobrego

* Color Negro

* Poca espuma

* No hay OD

* Pocas o ninguna burbuja 
emergiendo.

* Color Oscuro y 
Lobrego

* Oloroso

* Muchos Sólidos

Desinfección

En este caso, se debe revisar cuidadosamente el sistema de airación.

Si se trata de un sistema de airación por difusión, deberán revisarse las posibles fugas de aire, limpiar los difusores y 
líneas de aire, etc. Una vez subsanadas las fallas, el sistema debería restituirse en características a las mostradas en el 
punto anterior (sistema operando normalmente).

Si se trata de un sistema de airación superficial, se debe cuidar fundamentalmente el adecuado mantenimiento del 
motor - reductor, constituido en la componente mecánica más importante del sistema de airación.

• Exceso de airación.
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Afluente Tanque de aireación
Sedimentación

Secundaria Efluente Tratado

* Color Oscuro y 
Lóbrego

* No se ve el 
fondo de lodos

* Flotan Lodos en 
ciertas partes

* Color Claro del Lodo

* Bastante espuma

* Burbujeo emergiendo

* Color Oscuro y 
Lóbrego

* Muchos Sólidos

Desinfección

En este caso, se debe revisar la necesidad de reducir la cantidad de aire que ingresa al tanque de airación.

• Operación con problemas de lodos de retorno.

Una planta que tiene problemas con el Retorno de Lodos, presenta los siguientes síntomas a lo largo de sus compo-
nentes unitarias.

• Bajo retorno de lodos.

Afluente Tanque de aireación
Sedimentación

Secundaria Efluente Tratado

* Color Lobrego

* Lodos Flotantes

* Color Chocolate ó Gris

* Burbujeo emergiendo

* Color Lóbrego

* Muchos Sólidos

Desinfección

En este caso, se debe revisar cuidadosamente el sistema de retorno de lodos y el fondo del sedimentador, el que puede 
requerir de limpieza a mayor frecuencia.

• Retorno excesivo de lodos.

Afluente Tanque de aireación
Sedimentación

Secundaria Efluente Tratado

* Color Claro en 
la Superficie

* Capa visible de 
lodos a 30 cm. 

por debajo de la 
superficie

* Color Chocolate

* Burbujeo emergiendo

* Color no Lóbrego

* Muchos Sólidos

Desinfección

En este caso, se debe revisar cuidadosamente y ajustar la tasa de retorno de lodos, así como verificar la carga orgánica 
aplicada al sistema de tratamiento, la que podría ser elevada con respecto a lo proyectado.

• Operación con problemas de exceso de aceites y grasas

Una planta que tiene problemas con exceso de aceites y grasas afluentes al sistema, presenta los siguientes sín-
tomas a lo largo de sus componentes unitarias.

Afluente Tanque de aireación
Sedimentación

Secundaria Efluente Tratado

* Color Lobrego

* Lodos Café 
Amarillentos

y Grasosos 
flotando

* Excesiva Grasa 
presente

* Color de Lodo Claro

* Burbujeo emergiendo

* Espuma Amarilla

* Bolas de Grasa Flotando

* Color Lóbrego

* Muchos Sólidos

Desinfección

En este caso, se debe revisar cuidadosamente la cámara de retención de aceites y grasas, y someterla a una mayor 
frecuencia de limpieza, y de no existir, evaluar la necesidad de incorporarla.

Pauta del comportamiento segun color y olor

Afluente

Recirculación de

Tanque de aireación
Sedimentación

Secundaria Efluente TratadoDesinfección

Operación normal

* Café Chocolatado * Claro * Café Chocolatado * Claro * Terroso

Aceites y grasas en exceso

* Café Chocolatado * Claro * Café Chocolatado

* Grasas Flotantes

* Claro * Terroso

Baja tasa de retorno de lodos

* Café Chocolatado * Claro * Café Chocolatado

* Manto Lodos Visible 
cerca Superficie

* Claro * Mohoso

* Café Claro * Negro * Negro * Ligeram 
Séptico

Alta tasa de retorno de lodos

* Café Chocolatado * Oscuro * Café Claro *Sólidos 
Presentes

* Mohoso

Aireación insuficiente

* Negro * Negro * Negro * Séptico

10.1.2 Sistema experto básico aplicado a control de procesos de lodos activados

Otro aspecto de importancia al momento de la evaluación cuantitativa de un sistema en base a lodos activados lo 
constituye la aplicación del denominado “sistema experto”, el que está basado en determinadas reglas en las cuales el 
conocimiento de dominio está sustentado de la siguiente forma

Si (antecedente)  Entonces (consecuencia)
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El antecedente puede ser una evidencia, síntomas u observaciones que representen una condición, en tanto que la 
consecuencia puede ser una hipótesis o acción que denota una conclusión.

Se ha encontrado que el experto de dominio normalmente describe los antecedentes usando términos cualitativos en 
lugar de números precisos, aun cuando las variables sean medidas cuantitativamente. Puede ser necesario usar reglas 
cualitativas porque factores importantes tales como olor, color, textura, etc., solo pueden ser descritos de dicha manera.

El sistema experto surge del desarrollo de un sistema información - administración que ayuda al operador a organizar 
y utilizar la información recolectada diariamente en la planta de tratamiento, de manera de mejorar las decisiones de 
control de los procesos.

En determinadas ocasiones, se asocian a las reglas términos probabilísticos, como por ejemplo  SI X es alto, ENTONCES 
hay un 90 % de probabilidades de que Y necesite ser incrementado. Sin embargo, para efectos prácticos dichos análisis 
no serán incluidos, constituyendo la base de conocimiento a aplicar un set de reglas heurísticas codificadas extraídas de 
los expertos de dominio en la forma SI – ENTONCES. Así por ejemplo, SI la concentración de sólidos suspendidos del licor 
mezclado (SSLM) es alta, ENTONCES incremente la tasa de evacuación de exceso de lodos. Dado que los SSLM se miden 
como valor numérico, el término cualitativo ALTO necesita una definición numérica. La base de conocimiento contiene 
reglas para trasladar los términos cualitativos a fijaciones numéricas. Un ejemplo típico lo constituye el siguiente.

Si/entonces para sslm en tanque de aireación

Si Entonces
SSLM > 2300 mg/l Alto
SSLM < 1800 mg/l Bajo

1800 < SSLM < 2300 mg/l Normal
• Reglas.

Para desarrollar las reglas, se deben tomar en consideración varias etapas:

• La primera consiste en evaluar el comportamiento de la planta usando registros históricos y entrevistas con los 
supervisores, operadores y personal del laboratorio.

• La segunda consiste en elaborar reglas de control, expresadas generalmente en términos cualitativos, extraídas 
a partir de la experiencia de los operadores calificados.

• La tercera consiste en derivar definiciones apropiadas para los términos cualitativos involucrados en las reglas. 
Estas definiciones se tornan en los niveles de acción de control de la base de reglas, y deben ser elaboradas para 
las condiciones específicas de cada caso.

El afinamiento de las reglas se efectúa entonces usando un conjunto de problemas de testeo que son evaluados inde-
pendientemente por los operadores expertos.

A continuación, se fijan las reglas base mínimas sobre las cuales efectuar el control del sistema de tratamiento, basa-
das en reglas de control extraídas de expertos en este tipo de sistemas. Dichas reglas deberán sujetarse a las etapas 
anteriores para su afinamiento y validación en cada caso específico.

Terminología para Sistema Expertos

SSLM Sólidos Suspendidos del Licor Mezclado.
LAE Tasa de Evacuación de Lodos Activados de Exceso
LAR Tasa de Retorno de Lodos Activados al Tanque de Aeración.
PRH Período de Retención Hidráulico
SLAE Concentración de Sólidos de Lodos Activados de Exceso

EL Edad del Lodo
AL Altura del Manto de Lodos en el Sedimentador Secundario

Reglas para Sistema Experto

Regla Si Entonces
1 SSLM altos y en aumento Aumentar LAE
2 SSLM bajos y decreciendo Disminuir LAE
3 SSLM normal y en aumento y SLAE alto y en aumento Aumentar LAE
4 SSLM normal y decreciendo y SLAE bajo y decreciendo Disminuir LAE
5 SSLM normal, SLAE normal y EL alta Aumentar LAE

6 SSLM normal, SLAE normal y EL baja Disminuir LAE
7 SSLM normal, SLAE normal, SSEF bajo y LAE bajo Aumente LAE
8 SSLM normal, SLAE normal, SSEF bajo y LAE alto Disminuir LAE
9 Caudal Afluente Aguas Servidas y PRH altos Disminuir LAR

10 Caudal Afluente Aguas Servidas bajo y PRH alto Aumentar LAR
11 Caudal Afluente Aguas Servidas normal y PRH alto Aumentar LAR
12 Caudal Afluente Aguas Servidas normal y PRH bajo Disminuir LAR
13 EL alta Aumentar LAE
14 EL baja Disminuir LAE
15 AL alta y en aumento Aumentar LAR

Es evidente que las reglas arriba detalladas no pueden describir todos los aspectos de un proceso de lodos activados, 
y no se puede esperar que estas reglas base digan relación con todas las condiciones operativas posibles. Las reglas 
base tienen por objetivo fundamental el orientar las decisiones día a día, las que deberán adoptarse tomando en es-
pecial consideración los siguientes aspectos:

• Cuando se presenta un problema, la selección de una acción de control tiene sus efectos más inmediatos en la 
protección de la calidad del efluente.

• Cuando se presenta un problema, se deben examinar las tendencias de la variable en análisis para poder deter-
minar la acción apropiada.

• Acciones de control efectuadas recientemente pueden influenciar la decisión del momento.
• Se debe ser precavido al actuar sobre la base de valores puntuales inusualmente altos o bajos.
• Cuando se presenta el problema, a veces hay poco o ningún riesgo en esperar a que se obtenga mayor cantidad 

de datos, de manera de evaluar comportamientos representativos.

10.2 Diagnóstico visual de colores en lagunas de estabilización

1 Condición de lagunas facultativas en función de su color

Cuando la característica típica de color verde de una laguna empieza a cambiar, se deben visualizar las variables o 
condiciones que puedan estar causando el cambio. Entre las posibles causas se pueden citar cambios en el caudal, 
carga orgánica, temperatura, intensidad de la luz, transparencia del líquido, etc.

Una laguna puede presentar las siguientes coloraciones, indicando cada una de ellas una condición determinada:

• Color verde oscuro y parcialmente transparente.

Indica que la laguna está operando normalmente y en buenas condiciones.

• Color café-amarillento o excesivamente claro.

Indica que el agua de la laguna es de baja calidad. Esta apariencia es usualmente causada por el crecimiento de 
rotíferos o crustáceos diminutos, los cuales se alimentan de algas. Estos organismos pueden producir la completa 
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destrucción de la población algal en pocos días. Como consecuencia de la disminución de las algas, se produce una 
disminución violenta de oxígeno disuelto en la laguna y se comienzan a producir olores desagradables, por lo que en 
determinados casos sería necesaria la aplicación de control de predadores de algas para controlar la generación de 
olores ofensivos.

• Color gris.

Generalmente, se presentan cuando la laguna ha sido sobrecargada con materia orgánica y el período de retención es 
tan corto que no se obtiene una completa fermentación del metano.  En este caso, debe desviarse cierta cantidad del 
afluente o poner fuera de servicio a la laguna hasta que se recupere.

• Color verde-lechoso.

Este color indica que la laguna ha comenzado un proceso de autofloculación, el que tiene lugar cuando el pH y la tem-
peratura en la laguna se han elevado hasta el punto en que el hidróxido de magnesio o sulfato de calcio se precipitan 
y producen una acción de barrido, acarreando hacia el fondo las algas y otros microorganismos. Este fenómeno habi-
tualmente ocurre en lagunas poco profundas o en la superficie caliente de lagunas profundas.

• Color azul – verdoso

Una nata azul-verdosa con aspecto de pintura en la superficie de una laguna, es una indicación de presencia de algas 
azul-verdosas. Algunas de estas especies son formadoras de natas que impiden el paso de la luz solar, perjudicando el 
funcionamiento normal de la laguna.

Debe removerse periódicamente el material flotante y las acumulaciones en las esquinas.

• Color verde denso.

Indica un crecimiento excesivo de algas, lo que puede atribuirse a una profundidad reducida de operación o aumento 
de temperatura.

• Color negro con aparición de materia flotante proveniente del fondo.

Normalmente indica una fermentación rápida de los sedimentos del fondo, resultante frecuentemente de cambios 
en el carácter de las aguas residuales o de sobrecarga orgánica. Este escenario va normalmente acompañado de 
olores desagradables.

• Color rojizo.

En algunos casos puede indicar presencia de bacterias reductoras de azufre y las consecuentes condiciones y olores 
propias de procesos anaeróbicos.

El resumen de lo anterior puede sistematizarse de la siguiente manera.

Medidas Preventivas ante cambios de color del agua en la laguna facultativa

Características Ph O.D.

Mg/l

(Medio-
día)

Dbo del efluente

(Mg/l)

Condiciones

De la laguna

Medidas preventivas a tomar

Sin fil-
trar

Filtrada

1.- Color verde brilloso 
hasta alguna profundidad 
bajo la superficie.  Sin olor 

o aroma

8.5-9.5 Mayor

15 mg/l

35-40 10-15 Muy buena Remoción general de vegetación 
marginal y remoción de flotantes 

acumulados.

2.- Color Verde - azul 8.5-9.5 Mayor

10 mg/l

40-70 15-20 Buena Las algas verde-azul crean natas 
flotantes y acumulaciones en las 
esquinas que deben removerse 

periódicamente.
3.- Color Verde o verde 

azul en la superficie hasta 
solamente una pequeña 

profundidad.  Tortas de lodo 
flotantes por gasificación 
de los sólidos del fondo.

7.5-8 Menor

10 mg/l

60-100 25-50 Tendencia a

sobrecar-
garse

Se puede permitir a la laguna 
recuperar su condición normal, 

desviando parte del afluente.  La 
remoción de sólidos flotantes y 
acumulaciones en las esquinas 

deben continuarse regularmente.
4.- Superficie gris negra 
o pardo oscura.  Olores a 

sulfhídrico apariencia acei-
tosa de la superficie con 
aparición de sólidos flo-
tantes color gris – oscuro 
provenientes del fondo.

Menor que 
7.5

Trazas o

ausencia

100-150 - Sobrecarga-
da y

anaeróbica

Actúe como en 3 o en su defecto 
detenga la unidad hasta que se 

recupere.

Si las condiciones de la laguna per-
sisten esta necesita una expansión 

adecuada para cuidar aumentos 
de carga hidráulica y/u orgánica.  
Se aconseja limpiar antes de una 

nueva puesta en servicio.
5.- Superficie rosácea roji-

za o color gris oscuro.
Menor que 

8.0
Trazas o

ausencia

60-100 - Tendencia a

anaeróbica

Puede normalmente deberse a 
presencia de bacterias sulfurosas.

Actúe como en 3.

2 Olor en las lagunas facultativas

La aparición o cambio de olores en el agua indica que se está produciendo un cambio importante en el funcionamiento 
de la laguna y se debe investigar rápidamente su causa.

La causa de los olores son normalmente alguna(s) de las siguientes.

• Cambio en el tipo de agua servida o aporte de RILES.
• Sobrecarga o carga violenta.

Desarrollo de condiciones anaeróbicas

Los olores desagradables provienen usualmente de depósitos de lodo flotante, vegetación en putrefacción, animales 
muertos o escasa población algal debido a la falta de nutrientes, etc.

Se recomienda obtener datos analíticos en terreno en lo que a oxígeno disuelto y DBO se refiere y seguir la pauta de 
la tabla mostrada anteriormente para adoptar las medidas pertinentes.
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11 Aplicación guía diagnóstico PTAS

11.1 Resultados campañas aforo y caracterizacion PTAS
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1.1.1 Resultados campañas aforo y caracterización PTAS

11.1.2 Resumen variables más relevantes en cada PTAS

PTAS Servicio APR Tecnología Región Comuna

Marquesa Nueva Talcuna Lodos Activados Coquimbo Vicuña

Cumplim DS 04/09 Tabla 1
AFLUENTE EFLUENTE %remoc

68 5 93% SI 20
279 23 92% SI 35
668 82 88%
7,0 6,1 13% SI 10
88,7 73,3 17% NO 50
7,8 7,5 4%
274 22 92% SI 80

Cumplim DS 04/09 Tabla 1
AFLUENTE EFLUENTE

COLIFORMES TOTALES inicio 1,60E+08 1,60,E+06 NO 1000
final 3,50,E+07 9,20,E+05 NO 1000

Diferencia
AFLUENTE EFLUENTE %

VOLUMEN TOTAL m3/d 104,2 88,4 15,2%
CAUDAL PROMEDIO HORARIO L/S 1,26 1,30 -3,2%
CAUDAL MAXIMO HORARIO L/S 2,01 2,14 -6,5%

CAUDAL MAXIMO L/S 8,14 3,69 54,7%

Diferencia
AFLUENTE EFLUENTE %

8,6 10,0 -16,4%
7,1 6,5 8,8%

TEMPERATURA MINIMA 19,1 15,0 21,5%
TEMPERATURA MAXIMA 20,2 27,7 -37,1%

FOSFORO TOTAL

PARAMETRO RESULTADO

ACEITES Y GRASAS (AYG)
DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO
DEMANDA QUIMICA DE OXIGENO (DQO)

RESULTADO

pH MAXIMO
pH MINIMO

NITROGENO KJELDHAL TOTAL (NKT)
pH
SOLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES

PARAMETRO RESULTADO

RESULTADO

PTAS Servicio APR Tecnología Región Comuna

Gultro Cultivo Mixto O’Higgins Requinoa
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Cumplim DS 04/09 Tabla 1
AFLUENTE EFLUENTE %remoc

66 10 85% SI 20
266 21 92% SI 35
560 111 80%
10,5 4,2 59% SI 10
81,9 68,5 16% NO 50
8,6 7,3 15%
267 15 94% SI 80

Cumplim DS 04/09 Tabla 1
AFLUENTE EFLUENTE

COLIFORMES TOTALES inicio 1,20E+07 2 SI 1000
final 3,50E+07 2 SI 1000

Diferencia
AFLUENTE EFLUENTE %

VOLUMEN TOTAL m3/d 353,3 421,8 -19,4%
CAUDAL PROMEDIO HORARIO L/S 4,32 5,24 -21,3%
CAUDAL MAXIMO HORARIO L/S 10,92 8,44 22,7%

CAUDAL MAXIMO L/S 25,84 15,92 38,4%

Diferencia
AFLUENTE EFLUENTE %

8,9 7,4 16,9%
6,5 6,9 -6,2%

TEMPERATURA MINIMA 13,7 12,8 6,6%
TEMPERATURA MAXIMA 15,3 13,6 11,1%

pH MAXIMO
pH MINIMO

RESULTADO

RESULTADOPARAMETRO

NITROGENO KJELDHAL TOTAL (NKT)
pH
SOLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES

RESULTADO

RESULTADOPARAMETRO

ACEITES Y GRASAS (AYG)
DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO
DEMANDA QUIMICA DE OXIGENO (DQO)
FOSFORO TOTAL

PTAS Servicio APR Tecnología Región Comuna

Pataguas Cerro Lodos Activados O’Higgins Pichidegua

Cumplim DS 04/09 Tabla 1
AFLUENTE EFLUENTE %remoc

76 2 97% SI 20
267 173 35% NO 35
518 590 -14%
7,74 0,04 100% SI 10
82,2 125,0 -52% NO 50
8,4 7,5 11%
210 438 -109% NO 80

Cumplim DS 04/09 Tabla 1
AFLUENTE EFLUENTE

COLIFORMES TOTALES inicio 5,40E+07 7,30,E+06 NO 1000
final 3,50,E+07 2,20,E+06 NO 1000

Diferencia
AFLUENTE EFLUENTE %

VOLUMEN TOTAL m3/d 129,5 217,8 -68,2%
CAUDAL PROMEDIO HORARIO L/S 1,60 2,53 -58,1%
CAUDAL MAXIMO HORARIO L/S 2,84 4,27 -50,4%

CAUDAL MAXIMO L/S 3,38 8,67 -156,5%

Diferencia
AFLUENTE EFLUENTE %

8,5 7,7 9,4%
7,5 7,3 2,8%

TEMPERATURA MINIMA 15,1 15,4 -2,0%
TEMPERATURA MAXIMA 15,9 17,2 -8,2%

FOSFORO TOTAL

PARAMETRO RESULTADO

ACEITES Y GRASAS (AYG)
DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO
DEMANDA QUIMICA DE OXIGENO (DQO)

RESULTADO

pH MAXIMO
pH MINIMO

NITROGENO KJELDHAL TOTAL (NKT)
pH
SOLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES

PARAMETRO RESULTADO

RESULTADO

PTAS Servicio APR Tecnología Región Comuna

Quiñipeumo Lombrifiltro Maule Talca
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Cumplim DS 04/09 Tabla 1
AFLUENTE EFLUENTE %remoc

40 17 58% SI 20
216 101 53% NO 35
443 199 55%
8,8 8,4 5% SI 10
69,8 58,2 17% NO 50
8,5 7,5 12%
142 92 35% NO 80

Cumplim DS 04/09 Tabla 1
AFLUENTE EFLUENTE

COLIFORMES TOTALES inicio 2,30E+08 1,10,E+07 NO 1000
final 3,30,E+07 7,30,E+06 NO 1000

Diferencia
AFLUENTE EFLUENTE %

VOLUMEN TOTAL m3/d 4,1 21,8 -431,7%
CAUDAL PROMEDIO HORARIO L/S 0,07 0,31 -342,9%
CAUDAL MAXIMO HORARIO L/S 0,33 0,53 -60,6%

CAUDAL MAXIMO L/S 0,43 1,31 -204,7%

Diferencia
AFLUENTE EFLUENTE %

9,86 8,08 18,1%
7,33 6,89 6,0%

TEMPERATURA MINIMA 14,30 6,90 51,7%
TEMPERATURA MAXIMA 15,30 10,70 30,1%

FOSFORO TOTAL

PARAMETRO RESULTADO

ACEITES Y GRASAS (AYG)
DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO
DEMANDA QUIMICA DE OXIGENO (DQO)

RESULTADO

pH MAXIMO
pH MINIMO

NITROGENO KJELDHAL TOTAL (NKT)
pH
SOLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES

PARAMETRO RESULTADO

RESULTADO

11.2 Bases de calculo PTAS evaluadas

Caracterización PTAS estudio saneamiento rural
Campaña aforo y caracterización

Localidad Quiñipeumo Marq. Nva 
Talc

Pataguas 
Cerro

Gultro Media 
Pond

Nº Viviendas conectadas Nº 110 500 555
Densidad habitacional hab/viv 4 3,8 4

Población actual conectada hab 440 1.900 2.220 7.174
Caudal medio diario m3/d 21,8 88,4 129,5 421,8

l/s 0,25 1,02 1,50 4,88
Dotación (con R = 0,8) l/hab/d 61,9 58,2 72,9 73,5 70,5

Demanda bioquímica de oxígeno mg/l 216 279 267 266 266
kg/d 4,7 24,7 34,6 112,2

gr/hab/d 10,7 13,0 15,6 15,6 15,0
Demanda química de oxígeno mg/l 443 668 518 560 562

kg/d 9,7 59,1 67,1 236,2
DQO/DBO 2,1 2,4 1,9 2,1 2,1

Fósforo total mg/l 8,8 7,0 7,7 10,5 9,4
kg/d 0,19 0,62 1,00 4,41

PT/DBO 0,04 0,03 0,03 0,04 0,04

Nitrógeno Kjeldahl Total mg/l 69,8 88,7 82,2 81,9 82,5
kg/d 1,52 7,84 10,64 34,55

NKT/DBO 0,32 0,32 0,31 0,31 0,31
Sólidos suspendidos totales mg/l 142 274 210 267 253

kg/d 3,10 24,22 27,20 112,62
SST/DBO 0,66 0,98 0,79 1,00 0,95

Aceites y Grasas mg/l 40 68 76 66 67
kg/d 0,87 6,01 9,84 27,84

AyG/DBO 0,19 0,24 0,28 0,25 0,25

BASES CALCULO DEL DISEÑO

Localidad Quiñipeumo Marq. 
Nva Talc

Pataguas 
Cerro

Gultro Media 
Pond

Fuente 
Emisora

Valor  
Típico

DS 90/00
Nº Viviendas conectadas Nº

Densidad habitacional hab/viv
Población actual conectada hab 600 3.714 1.500 14.347

Caudal medio diario m3/d 71,7 446,0 180,0 2.095,2
l/s 0,83 5,16 2,08 24,3

Dotación (con R = 0,8) l/hab/d 149,4 150,1 150,0 182,5 173,2 200
Demanda bioquímica de oxígeno mg/l 291 250 270 131 163 250

Kg/d 20,9 111,5 48,6 273,9
gr/

hab/d
34,8 30,0 32,4 19,1 22,6 40,0

Demanda química de oxígeno mg/l
Kg/d
DQO/
DBO

1,8 - 2,2

Fósforo total mg/l
Kg/d

PT/DBO 0,04 - 0,06
Nitrógeno Kjeldahl total mg/l

Kg/d
NKT/
DBO

0,20 - 0,30

Sólidos suspendidos totales mg/l
Kg/d
SST/
DBO

0,8 - 1,2

Aceites y grasas mg/l
Kg/d
AyG/
DBO
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Caracterización PTAS estudio saneamiento rural
Campaña aforo y caracterización

Localidad Quiñipeumo Marq. Nva Talc Pataguas 
Cerro

Gultro Media 
Pond

Nº Viviendas conectadas Nº 110 500 555
Densidad habitacional hab/viv 4 3,8 4

Población actual conectada hab 440 1.900 2.220 7.174
Caudal medio diario m3/d 21,8 88,4 129,5 421,8

l/s 0,25 1,02 1,50 4,88
Dotación (con R = 0,8) l/hab/d 61,9 58,2 72,9 73,5 70,5

Demanda bioquímica de oxígeno mg/l 216 279 267 266 266
Kg/d 4,7 24,7 34,6 112,2

gr/hab/d 10,7 13,0 15,6 15,6 15,0
Demanda química de oxígeno mg/l 443 668 518 560 562

Kg/d 9,7 59,1 67,1 236,2
DQO/DBO 2,1 2,4 1,9 2,1 2,1

Fósforo total mg/l 8,8 7,0 7,7 10,5 9,4
Kg/d 0,19 0,62 1,00 4,41

PT/DBO 0,04 0,03 0,03 0,04 0,04
Nitrógeno Kjeldahl total mg/l 69,8 88,7 82,2 81,9 82,5

Kg/d 1,52 7,84 10,64 34,55
NKT/DBO 0,32 0,32 0,31 0,31 0,31

Sólidos Suspendidos Totales mg/l 142 274 210 267 253
Kg/d 3,10 24,22 27,20 112,62

SST/DBO 0,66 0,98 0,79 1,00 0,95
Aceites y Grasas mg/l 40 68 76 66 67

Kg/d 0,87 6,01 9,84 27,84
AyG/DBO 0,19 0,24 0,28 0,25 0,25

Bases cálculo del diseño

Localidad Quiñipeumo Marq. 
Nva Talc

Pataguas 
Cerro

Gultro Media 
Pond

Fuente 
Emisora

Valor Típico

DS 90/00
Nº Viviendas conectadas Nº

Densidad habitacional hab/viv
Población actual  

conectada
hab 600 3.714 1.500 14.347

Caudal medio diario m3/d 71,7 446,0 180,0 2.095,2
l/s 0,83 5,16 2,08 24,3

Dotación (con R = 0,8) l/hab/d 149,4 150,1 150,0 182,5 173,2 200
Demanda bioquímica  

de oxígeno
mg/l 291 250 270 131 163 250
Kg/d 20,9 111,5 48,6 273,9

gr/hab/d 34,8 30,0 32,4 19,1 22,6 40,0
Demanda química  

de oxígeno
mg/l
Kg/d

DQO/DBO 1,8 - 2,2
Fósforo total mg/l

Kg/d
PT/DBO 0,04 - 0,06

Nitrógeno Kjeldahl total mg/l
Kg/d

NKT/DBO 0,20 - 0,30
Sólidos suspendidos  

totales
mg/l
Kg/d

SST/DBO 0,8 - 1,2
Aceites y grasas mg/l

Kg/d
AyG/DBO



ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL ANEXOS - ESTUDIO DE SOLUCIONES SANITARIAS PARA SECTOR RURAL

228 229

11.3 Aplicación guía diagnóstico cualitativo PTAS

PTAS la marquesa – nueva talcuna

Planta Tratamiento La Marquesa Nueva Talcuna Fecha de Diagnóstico  30-08-16

Componente del Sistema Nº Bueno Regular Malo Observación

1. Obras Civiles
Camara de Ingreso 1 B - - Obras civiles en buen estado
Rejas Fijas 1 B - - Obras civiles en buen estado
Canal Parshall 1 B - - Obras civiles en buen estado
Cámara de Bombas de elevación (PEAS) 1 B - - Obras civiles en buen estado
Estanque de aereación 3 B - - Obras civiles en buen estado
Sedimentadores secundarios 3 B - - Obras civiles en buen estado
Camara de contacto 1 B - - Obras civiles en buen estado
Caseta de Cloración 1 - R - Obras civiles en buen estado
Espesador de lodos 1 B - - Obras civiles en buen estado
Canchas de secado 1 B - - Canchas con muros muy altos (>0,30m)

2. Planta Elevadora de Aguas Servidas
Bombas de elevación (PEAS) 2 B - -
Sistema Izaje - Tecles Electricos 2 B - -
Rejas Gruesas 1 B - -
Sensor de nivel 1 B - -

3. Tratamiento Secundario
Reactores Biológicos 3 B - - Sistema sin medición de oxígeno disuelto
Equipos sopladores 3 - R - 1 equipo fuera de servicio por falla electrica
Parrilla de Difusores 3 B - -

4. Sedimentación Secundaria
Sedimentadores secundarios 3 B - -

5. Desinfección
Dosificador de Hipoclorito de Calcio 1 B - - Se emplea Hipoclorito de Calcio
Camara de contacto 1 B - -

6. Decloración
Dosificador de Bisulfito 1 B - -

7. Espesamiento de Lodos
Espesador Gravitacional 1 B - -
Bombas de Extracción de Lodos 2 B - -

8.Deshidratación de Lodos
Canchas de secado 3 B - -

9.Otros
Equipo generador 1 B - -

PTAS gultro

Planta Tratamiento Gultro Los Lirios Fecha de Diagnóstico  24-08-16

Componente del Sistema Nº Bueno Regular Malo Observación

1. Obras Civiles
Camara de Ingreso 1 B - -
Canal de Sistema de Rejas 1 B - -
Canal Parshall 1 B - -
Cámara de Bombas de elevación (PEAS) 1 B - -
Estanque de equalización 1 B
Estanque de aereación 3 B - -
Sedimentadores secundarios 3 B - -
Camara de contacto 2 B - -
Caseta de Cloración 1 B - -
Digestor 2 B - -
Galpon de Lodos 1 B - -

2. Tratamiento Preliminar
Rejas Mecanicas 1 B - -
Rejas Fijas - Stand by 1 B - -
Triturador 1 B - -
Contenedor 1 B - -
Clasificador de Arenas 1 B - -

2. Planta Elevadora de Aguas Servidas
Bombas de elevación (PEAS) 3 B - -
Sistema Izaje - Tecles Electricos 3 B - -
Rejas Gruesas - - - -
Sensor de nivel 1 B - -

3. Tratamiento Secundario
Reactores Biológicos 3 B - -
Equipos sopladores 3 B - -
Parrilla de Difusores 3 B - -

4. Sedimentación Secundaria
Sedimentadores secundarios 3 B - -
Puente Barredor 3 B R Un clarificador se encontraba detenido y con oxidación en parte de 

su estructura metalica 
Bombas de Recirculación de lodos (RAS-WAS) 4 B

5. Desinfección
Camara de contacto 2 B
Dosificador de Gas Cloro 2 B - -
Containers 800K 2 B
Sistema de seguridad 1 B - -

6. Decloración
Dosificador de Bisulfito 1 B - -

7. Espesamiento de Lodos
Sopladores 2 B - -
Parrilla de Difusores 2 B - -

8.Deshidratación de Lodos
Filtro Banda 1 B - - Capacidad limitada del equipo; se va a instalar una nueva linea

8.Manejo y Disposición de Lodos
Acopio en Planta 1 B Acopio en galpon de lodos; no hay olores ni vectores

9.Otros
Equipo generador 1 B - -
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PTAS San Enrique

Planta Tratamiento San Enrique Fecha de Diagnóstico   31-08-16

Componente del Sistema Nº Bueno Regular Malo Observación

1. Obras Civiles
Camara de Ingreso 1 B - -
Cámara de Bombas de elevación (PEAS) 1 B - -
Estanque de equalización - - - -
Estanque de aereación 2 - R - Obras civiles en buen estado; algunos recubrimientos quebrados
Sedimentadores secundarios 2 - R - Obra civil en buen estado; estructuras metalicas dañadas y 

oxidadas.
Camara de contacto 1 - - M Obra civil en buen estado; cámara sin pantallas deflectoras 

internas
Caseta de Cloración 1 B - -
Digestor 1 B - - Obra civil en buen estado.
Canchas de Secado 3 B - - Obra civil en buen estado. Muros altos (>0,50m)
Caseta de Cloración y Control 2 - . M Casetas se encuentran habilitadas como salas de estar de la casa 

del operador

2. Tratamiento Preliminar
Rejas Fijas - Canastillo 1 - R - Canastillo sumergido; camara con basuras
Contenedor - - - M No hay contenedor para basuras
Filtro Rotatorio 1 - - M Equipo embancado con lodo y grasas; sin limipieza y retiro diario 

de material.

2. Planta Elevadora de Aguas Servidas
Bombas de elevación (PEAS) 2 B - - 2 bombas 11L/s configuración 1+1
Sistema Izaje - Tecles Electricos 2 - R -
Sentina 1 - - M Alto contenido de grasas en la superficie
Sensor de nivel 1 B - -

3. Tratamiento Secundario
Biodiscos 2 - - M Sistemas con tubos y opasadores quebrados; celdas dañadas con 

sección irregular
Motores y sistema de engranaje 2 - R - Alto estado de oxidación de partes metálicas

4. Sedimentación Secundaria
Sedimentadores secundarios 2 - - M Alto contenido de solidos y grasas en la superficie.
Puente Barredor 2 R -

5. Desinfección
Camara de contacto 1 - - - Camara de contacto no está operativa 
Dosificador de Hipoclorito de Sodio 2 - R - Equipos detenidos.

7. Espesamiento de Lodos
Agitador sumergible 1 - R - Detenido y probablemente agripado.
Digestor 1 - - M Con plantas acuaticas en su interior

8.Deshidratación de Lodos
Cancha de Secado 3 - - M Canchas llenas de vegetación en su interior; sin mantenimiento

8.Manejo y Disposición de Lodos
Acopio en Planta - - - -

9.Otros
Equipo generador - - - -

PTAS pataguas cerro

Planta Tratamiento Pataguas Cerro Fecha de Diagnóstico  24-08-16

Componente del Sistema Nº Bueno Regular Malo Observación

1. Obras Civiles
Camara de Ingreso 1 - R - Estructuras con oxidación y con basuras
Camara Separación de Arenas y Grasas 1 B
Canaleta PB 1 - - M Sin sensor de altura
Cámara de Bombas de elevación (PEAS) 1 B - -
Estanque de aereación 1 B - -
Sedimentadores secundarios 1 B - -
Camara de contacto 1 B - -
Caseta de Cloración 1 B - -
Digestor 1 B - -
Canchas de Secado 2 B - -

2. Tratamiento Preliminar
Rejas Fijas (Canastillo) 1 - R -
Contenedor 1 B - -
Camara Separación de Arenas y Grasas 1 B

2. Planta Elevadora de Aguas Servidas
Bombas de elevación (PEAS) 4 - - - 2 en nivel 1; 1 en nivel 2, 1 standby
Sistema Izaje 1 - R -
Sensor de nivel 1 B - -

3. Tratamiento Secundario
Reactores Biológicos 1 B - - Sistema sin medición de oxígeno disuelto
Equipos sopladores 2 B - -
Parrilla de Difusores 1 B - - Sistema de varias parrillas independientes, alzables

4. Sedimentación Secundaria
Sedimentadores secundarios 1 B - -
Bombas de Recirculación de lodos (RAS-WAS) 2 B - -

5. Desinfección
Camara de contacto 1 B - -
Dosificador de Hipoclorito de Sodio 2 B - - Está detenido por funcionamiento de sistema UV
Sistema UV 1 B - - Sistema con 9 lamparas

- - - -

6. Decloración
Dosificador de Bisulfito - - - -

7. Espesamiento de Lodos
Espesador Gravitacional 1 B - -

- -

8.Deshidratación de Lodos
Canchas de secado 2 B - -

8.Manejo y Disposición de Lodos
Acopio en Planta - - - -

9.Otros
Equipo generador 1 B - -
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Guía asociada a la verificación  
de consumos y costos de operación de 
las PTAS

Anexo n° 12

Putre, Región de Arica y Parinacota

PTAS Quiñipeumo

Planta Tratamiento Quiñipeumo Fecha de Diagnóstico   01-09-16

Componente del Sistema Nº Bueno Regular Malo Observación

1. Obras Civiles
Camara de Ingreso 1 B - - -
Cámara de Bombas de elevación (PEAS) 1 B - - -
Lombrifiltros 2 B - - Estructura civil en buen estado
Camara Sistema UV 1 - R - Camara con tapas oxidadas.
Camara de Salida 1 B

2. Tratamiento Preliminar
Rejas Fijas (Canastillo) 1 - R - -
Contenedor 1 B - - -

2. Planta Elevadora de Aguas Servidas
Bombas de elevación (PEAS) 1 B - - Bomba standby fue retirada para instalarse en camara de salida 
Sistema Izaje 1 - R - -
Sensor de nivel 1 B - - -

3. Tratamiento Secundario
Lombrifiltros 2 - - M Con vegetacion en interior y algunas zonas secas
Sistema de aspersión 8 - - M Sistema roto, aspersión no funciona; zonas inundadas
Estado Biomasa (Lombrices) 2 B - - Muestras observadas en ambas unidades con lombrices vivas

5. Desinfección
Camara de sistema UV 1 B - - -
Sistema UV 1 B - - -
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12 Guía asociada a la verificación de consumos y costos de operación de  
las PTAS

1 Introducción

Como parte del Estudio de Soluciones Sanitarias en el Sector Rural, la Unidad de Saneamiento Sanitario de la Divi-
sión de Desarrollo Regional de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública (SUBDERE), ha solicitado incorporar una guía asociada a la verificación de los consumos y costos 
de operación de una planta de tratamiento de aguas servidas (PTAS), a objeto que el personal de la SUBDERE pueda 
evaluar la validez de la información entregada por los oferentes en el FORMULARIO DE OFERTA TÉCNICA DE SISTEMAS 
DE TRATAMIENTO de los Términos de Referencia para el DISEÑO INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO REDES 
DE RECOLECCIÓN CON PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DOMICILIARIAS del Programa de mejoramiento 
de Barrios (PMB).

A la luz de lo anterior, se presenta a continuación un análisis detallado y debidamente desglosado de los criterios 
adoptados y las optimizaciones a que se sujetan las distintas variables que componen los costos de operación y Man-
tenimiento, motivo del presente Anexo.

2 Variables y criterios adoptados de los costos de operación y mantenimiento.  
Optimización

Las distintas variables y los criterios adoptados de los costos de operación y mantenimiento de una PTAS obedecen al 
siguiente detalle.

• Costos fijos.
• Personal de operación y mantención.

Este ítem se constituye en una de las variables de mayor incidencia en el costo total de operación, por lo que debe 
tenderse a la optimización en número y/o tipo de profesionales requeridos para la adecuada operación de las PTAS.

El personal requerido para operar una PTAS en el sector rural corresponderá a algunos de los siguientes estamentos:

Técnico administrativo
Supervisión

Administración

Operación
Operador calificado

Operador no calificado
Electromecánico

Externo
Laboratorio

Para la cabal definición del requerimiento y el tiempo horario asociado a cada perfil, se debe considerar los 
siguientes aspectos:

• Supervisión
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• Servicios de laboratorio y control de procesos
El ítem servicios de laboratorio ítem considera los costos de los servicios de toma de muestras y análisis de los 
parámetros requeridos para dar cumplimiento al DS 90/2000, el análisis de lodos establecido en el DS 04/2009 
y cuando sea procedente, del monitoreo ambiental que pudiere establecerse en la declaración de impacto 
ambiental (DIA).
El ítem control de procesos de la PTAS considera los costos de los servicios de toma de muestras y análisis de 
los parámetros requeridos para el control de los procesos que tienen lugar al interior de la PTAS.

• Costos variables
Energia eléctrica
La determinación de los costos asociados a esta variable está delimitada por el consumo eléctrico requerido 
(energía y potencia), la compañía eléctrica de la localidad y la tarifa adoptada.
La compañía eléctrica y la tarifa adoptada permiten establecer el precio del kwh, el que aplicado a los kwh 
consumidos mensualmente genera el costo operacional asociado a este ítem.

• Reactivos
Cloro para desinfección
La desinfección de las aguas servidas tratadas se efectuará por medio de Cloración. Considerando el orden de 
magnitud del consumo de reactivo en las PTAS del tamaño de los del sector rural, se adoptará en general des-
infección por medio de hipoclorito de sodio líquido al 10%.
Para determinar el consumo asociado, se debe considerar la tecnología adoptada (por ejemplo si es lodos acti-
vados se asume una dosificación de 4 – 6 mg/l de cloro activo, la que multiplicada por el caudal (manteniendo 
consistencia entre las unidades) permite obtener el consumo mensual [Kg/mes]. Para la determinación de los 
consecuentes costos asociados, se debe considerar el costo unitario disponible en la zona [$/Kg].

• Cloruro ferrico para abatimiento de fósforo
Existen localidades que requerirán reducir el fósforo total para cumplir con la normativa vigente.
El consumo del reactivo se efectúa sabiendo primeramente los mg/l de fósforo a remover, los que estarán dados 
por la diferencia entre la concentración de fósforo en el afluente y la exigida en el DS 90/2000. Seguidamente, 
se debe estimar por estequiometría la cantidad de cloruro férrico (comercialmente al 42%) requerida para 
reducir la cantidad de fósforo requerida[Kg/mes].
Para la determinación de los consecuentes costos asociados, se debe considerar el costo unitario disponible en 
la zona [$/Kg].

• Polimero para deshidratación lodos
Este reactivo se requiere para mejorar la deshidratabilidad del lodo cuando se contempla deshidratación me-
canizada de los lodos (por filtro banda, centrífuga, etc.).
Para determinar el consumo asociado se debe considerar la dosificación de polímero requerida (normalmente 
7 – 10 g/KgLodoenbaseseca), la que multiplicada por la producción de lodos en base seca (manteniendo consis-
tencia entre las unidades) permite obtener el consumo mensual [Kg/mes]. Para la determinación de los conse-
cuentes costos asociados, se debe considerar el costo unitario disponible en la zona [$/Kg].

• Cal
La cal se utiliza tanto para estabilizar los residuos sólidos del tratamiento preliminar como para cumplir con 
la estabilización e higienización de lodos establecida en el DS 04/2009 antes de ser transportados para su 
disposición.
Para estabilizar los residuos sólidos de las PTAS se adoptó una dosificación de este reactivo de 0,1 [Kg/Kg Basura].
En cuanto a la estabilización e higienización de lodos, la bibliografía especializada reporta la dosificación de 
lodos para alcanzar lodos clase B, cuyo rango está entre 0,1 – 0,3 Kg/Kg lodo, recomendándose adoptar una do-
sificación de 0,20 – 0,25 Kg/Kg lodo (en base seca), la que multiplicada por la producción de lodos en base seca 
(manteniendo consistencia entre las unidades) permite obtener el consumo mensual [Kg/mes]. Para la determi-
nación de los consecuentes costos asociados, se debe considerar el costo unitario disponible en la zona [$/Kg].

Este cargo debe corresponder a un estamento profesional pues adoptará decisiones operacionales que un ope-
rador no está en condiciones de tomar. Debe considerarse a tiempo parcial de dedicación a la PTAS propiamente 
tal, pudiendo en consecuencia efectuar visitas a determinada frecuencia (semanal, quincenal, mensual, etc.), 
abarcando en consecuencia un set de PTAS de la zona.

• Administración
Este cargo debe considerarse a tiempo parcial de dedicación a la PTAS propiamente tal, pudiendo el resto del 
tiempo absorber labores administrativas de otros segmentos del comité o cooperativa.

• Operador calificado
La PTAS deberá contar con este estamento al menos parcialmente, y el número y dedicación de ellos estará en 
función de la tecnología de tratamiento de la PTAS. Así por ejemplo, si la tecnología corresponde a un Lombri-
filtro requerirá menor dedicación que si fuese una Laguna Aerada y si fuera esta última, menor dedicación que 
una PTAS en base a Lodos Activados.

• Operador no calificado
La PTAS deberá contar con este estamento al menos parcialmente, y el número y dedicación de ellos estará en 
función de la tecnología de tratamiento de la PTAS. Así por ejemplo, si la tecnología corresponde a un Lombri-
filtro requerirá menor dedicación que si fuese una laguna aireada y si fuera esta última, menor dedicación que 
una PTAS en base a Lodos Activados.

• Electromecánico
Este cargo debe corresponder a un estamento profesional pues adoptará decisiones operacionales que un ope-
rador no está en condiciones de tomar. Debe considerarse a tiempo parcial de dedicación a la PTAS propiamente 
tal, debiendo efectuar las visitas a determinada frecuencia (semanal, quincenal, mensual, etc.), en lo ideal como 
parte del set de PTAS de la zona.

• Laboratorista
En principio no se contempla un laboratorista para las PTAS sino más bien un Laboratorio externo, toda vez que 
los costos de los análisis requeridos por la normativa vigente deberán ser considerados como parte del gasto 
operacional.
El costo unitario correspondiente al personal que compone este ítem deberá obedecer a valores de mercado 
en la zona, de modo que considerando las horas mes contratadas se obtenga el costo anual por este concepto.
Este ítem es uno de los más relevantes en los costos de operación de la PTAS y la definición del personal reque-
rido debe ser el óptimo requerido.

• Gastos administrativos
En este ítem, se consideran los costos anuales generados por gastos administrativos (artículos de oficina, cale-
facción, etc.) y elementos no inventariables y fungibles (bencina, vestuario, herramientas, etc.), expresado como 
monto global anual. Se puede considerar referencialmente un costo anual del 5% de los costos del personal de 
operación.

• Mantenimiento
En lo referido a las obras civiles, los costos anuales totales de mantenimiento se consideran de acuerdo a cri-
terios normalmente adoptados para estos efectos, en este caso, el 0,5 % del costo de inversión de las obras 
proyectadas.
Se recomienda efectuar un análisis comparativo del costo así obtenido con una estimación asociada al costo de 
la mantención requerida como pintura de determinadas componentes unitarias, barandas, etc., la que deberá 
ser adoptada de ser más barata que el criterio anterior.
En cuanto a los equipos, la estimación deberá obtenerse a partir de las horas hombre del técnico electromecá-
nico (incluida ya en personal) y los materiales y repuestos de los equipos asociados a la PTAS, dependientes del 
tamaño (capacidad instalada) y horas de funcionamiento de cada uno de ellos.
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• Transporte y disposición de lodos
Para efectos de la estimación de costos por este concepto, se debe definir el punto de disposición más conve-
niente desde el punto de vista económico y obtener los costos unitarios tanto del traslado hasta dicho punto 
como de disposición, ambos en [$/m3]. Dicho costos multiplicados por la producción de lodos [m3/mes] permite 
obtener el costo mensual.

• Transporte y disposición de residuos solidos
Para efectos de la estimación de costos por este concepto, se debe definir el punto de disposición más conve-
niente desde el punto de vista económico y obtener los costos unitarios tanto del traslado hasta dicho punto 
como de disposición, ambos en [$/m3]. Dicho costos multiplicados por la producción de residuos sólidos [m3/
mes] permite obtener el costo mensual.
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